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POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGTE: 

80 € 7 

Art.ícuio-1:-'-Au1.oriase la cesión de la concesión para explotar el 
servicio de Cremación de Cadáveres en el Cementerio 
Municipal, adjudicada por Ordenanza NQ 7319; de la 
Empresa José Fernandez Santamaría y Cía. S.C. (cedente) 
a la firma, "EMPRESARIOS ASOCIADOS DEL SUR SOCIEDAD 
ANOt'IIIIA" (cesionario), con domicilio en Tucumán 1174 de 
Lanúit. 	El cesionario deberá satisfacer todos los 
requisiLos que se exigen al cedente y constituir la 
garantía con lo cual, previa verificación del 
Departamento Ejecuivo quedará perfeccionada la presente 
auLorizac,Lún. 

* 	Art icu io---22: --Comuniquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de septiembre de 1995.- 
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